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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de sAlud

Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a Asociaciones, Organizaciones y Federaciones de Asociaciones y Organizaciones de 
personas consumidoras y usuarias, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de 
programas en materia de consumo, el fomento del asociacionismo y las actuaciones para impulsar la 
promoción de un consumo responsable y solidario de Andalucía.

La Constitución española establece, en su artículo 51, que los poderes públicos garantizarán la defensa 
de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mismos, promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los 
términos que la ley establezca. Se consagra así, como principio rector de la política social y económica, el deber 
de los poderes públicos de fomentar las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

el estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 58.2.4.º, atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva sobre la defensa de los derechos de los consumidores, la regulación de los procedimientos 
de mediación, información y educación en el consumo y la aplicación de reclamaciones, siempre de acuerdo con 
las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y 149.1.11.º y 13.º de la Constitución.

en el ejercicio de esta competencia exclusiva que el estatuto de Autonomía otorga a nuestra Comunidad 
Autónoma, la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía, reconoce a las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios, en su artículo 31.5, el 
derecho a percibir ayudas públicas y otras medidas de apoyo y fomento, que desde las distintas Administraciones 
Públicas se destinen, en cumplimiento de las obligaciones que les competen en el marco de la protección de 
los consumidores y fomento de sus organizaciones o asociaciones representativas. Por su parte, el artículo 30.1 
regula, entre las condiciones que para la consecución de sus fines han de reunir las asociaciones y organizaciones 
de consumidores y usuarios para el acceso a los beneficios que les reconoce la Ley y sus disposiciones de 
desarrollo, figurar inscritas en el registro de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias 
de Andalucía. Quedando, por tanto, la presente Orden vinculada al decreto 121/2014, de 26 de agosto, por el 
que se regula el régimen jurídico y el registro de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y 
usuarias de Andalucía.

Por Orden de 29 de agosto de 2014, de la Consejería de Administración Local y relaciones Institucionales, 
se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
para la realización de programas en materia de consumo, el fomento del asociacionismo y las actuaciones 
para impulsar la promoción de un consumo responsable y solidario, dirigido a Asociaciones, Organizaciones, 
Federaciones y Confederaciones de Asociaciones y Organizaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre de 2014).

Mediante Orden de 4 de diciembre de 2014 (BOJA núm. 244, de 16 de diciembre de 2014), se hizo 
una modificación puntual para una mejor tramitación de las subvenciones, consistente en la adición de una 
disposición adicional a la citada Orden de 29 de agosto de 2014, que recoge una precisión referida únicamente 
a la convocatoria correspondiente al año 2015.

La presente Orden tiene como objeto aprobar las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, en materia de consumo, a las Asociaciones, Organizaciones y 
Federaciones de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias que realicen su actividad 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la realización de actuaciones dirigidas al fomento 
del asociacionismo con el fin de asegurar el ejercicio de sus funciones de representación y defensa de los 
intereses generales de las personas consumidoras y usuarias, mediante la colaboración en su mantenimiento 
y funcionamiento habitual, y la realización de actuaciones concretas de formación, educación, información, 
defensa y protección de los derechos e intereses legítimos de las personas consumidoras y usuarias, así como 
actuaciones para impulsar la conciencia social y promoción de un consumo responsable y solidario.

La experiencia acumulada durante este tiempo y algunos cambios normativos y de estructura de la 
Junta de Andalucía, aconsejan actualizar y mejorar la redacción de las bases reguladoras tipo y sus formularios 
tipo, con objeto de facilitar la compresión de las mismas. Por ello, se ha optado por publicar una nueva Orden 
aprobatoria que sustituye a la Orden de 29 de agosto de 2014, modificada por la Orden de 4 de diciembre de 
2014. Por otro lado, con la finalidad de facilitar, agilizar y viabilizar la tramitación de la línea de subvenciones 00
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dirigidas a Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias, se delega la competencia para 
la instrucción y resolución del procedimiento de concesión en las delegaciones Territoriales de las diferentes 
provincias.

el decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Viceconsejería y sobre reestructuración de 
Consejerías, establece en su artículo 7 que le corresponden a la Consejería de Salud las competencias que 
actualmente tiene atribuidas la Consejería de Administración Local y relaciones Institucionales en materia de 
consumo. dichas competencias han sido desarrolladas por el decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Por último, las bases contenidas en esta Orden se dictan al amparo del Título VII del Texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, del reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto 282/2010, de 4 de mayo, y de la Orden de 5 de octubre de 
2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta 
de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y se ajustarán a 
las mencionadas bases, sin exigir que, junto a la solicitud de la subvención, las personas interesadas aporten 
ningún otro documento, sin perjuicio de su presentación posterior. Los rendimientos financieros que, en su 
caso, se generen por los fondos librados no incrementarán el importe de la subvención concedida y no se 
aplicarán a la actividad subvencionada dada la naturaleza de las entidades a la que van dirigidas y la inmediatez 
en la aplicación de los fondos. Asimismo, como garantía procedimental, antes de proponer el pago, la entidad 
beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. 
en cuanto al pago de las subvenciones concedidas, se incorpora la posibilidad de abonar el 100% del importe 
de dicha subvención con carácter previo a la justificación, atendiendo a la especial naturaleza de las entidades 
solicitantes, y a la regulación prevista en el artículo 124.3 del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, cuando el importe 
máximo de concesión que se establezca en la resolución de concesión sea igual o inferior a 6.050,00 euros.

dentro de los criterios de valoración fijados en las presentes bases reguladoras se han incorporado 
algunos de los criterios enumerados en el artículo 15.2 del reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía aprobado por decreto 282/2010, de 4 de mayo. 
no obstante, no se ha considerado conveniente la inclusión de determinados criterios del citado artículo al no 
tener influencia en la valoración total de las solicitudes, a la vista de la naturaleza jurídica de las entidades y de 
la finalidad de las subvenciones.

en la elaboración de esta Orden se ha cumplimentado el preceptivo trámite de audiencia a las 
organizaciones con intereses en la materia a través del Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía, establecido en el artículo 39.3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, y al Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales, conforme a lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía.

Asimismo, no concurren en las entidades que constituyen los beneficiarios directos de la subvención 
los requisitos cumulativos previstos en el artículo 107 del Tratado de la Unión europea y por tanto no le es 
aplicable lo establecido en el reglamento (Ue) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión europea a las ayudas de 
minimis (dO L 352 de 24/12/2013, pág.1).

en su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 118 del Texto refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
el artículo 4.6 del reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por decreto 282/2010, de 4 de mayo, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

d I S P O n G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Asociaciones y 

Organizaciones y a Federaciones de Asociaciones u Organizaciones de personas consumidoras y usuarias, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la realización de programas en materia de consumo, el fomento 
del asociacionismo y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable y solidario de 
Andalucía.00
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2. Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones se encuentran integradas por:
a) Un texto articulado, que es el aprobado mediante Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban 

las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015).

b) Tres Cuadros resúmenes correspondientes a cada una de las siguientes líneas de subvenciones:
Línea 1. Subvenciones en materia de consumo a Asociaciones y Organizaciones de personas 

consumidoras y usuarias que realicen su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Línea 2. Subvenciones en materia de consumo a Federaciones de Asociaciones y Organizaciones de 

personas consumidoras y usuarias que realicen su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Línea 3. Subvenciones para la realización de actuaciones en materia de impulso y promoción de un 
consumo responsable y solidario como elemento de transformación social en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

disposición adicional primera. Avocación y delegación de competencias en el ámbito de la presente 
Orden para la Línea 1. Subvenciones en materia de consumo a Asociaciones y Organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias que realicen su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 103 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se acuerda la avocación de las 
competencias delegadas en la persona titular de la dirección General de Consumo en virtud del artículo 11 de la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, por la que se delegan competencias en los titulares de los órganos directivos 
de la Consejería de Salud, para la tramitación, concesión, seguimiento y justificación, así como incoación, 
tramitación y resolución del procedimiento de reintegro y, en su caso, resolución de prescripción del derecho 
al mismo, y se delegan las mismas en la persona titular de la delegación Territorial competente en materia de 
consumo, en el ámbito de la presente Orden para la Línea 1.

disposición adicional segunda. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la dirección General competente en materia de consumo de la 

Consejería de Salud para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación y 
control de la presente Orden.

disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la presente Orden se 

encuentren iniciados les será de aplicación la Orden de 29 de agosto de 2014.

disposición derogatoria única. derogación normativa.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente 

Orden, y en particular la Orden de 29 de agosto de 2014.

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2016

AQUILInO ALOnSO MIrAndA
Consejero de Salud
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